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Guayaquil, Septiembre 15 del 2011 

Señora 
CECILIA MARIA DE LOURDES MATOVELLE GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Zo . MAQUA - M5 - OD 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionistas de la Compañía DEVIPTOSA 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GENERAL, de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constante en 

el Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza en el cargo al señor JAVIER DARIO 
RAMIREZ RESTREPO, quien renuncio por no tener los documentos en reglas. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, el 11 de Septiembre del 2008, la misma que ha sido inscrita en 

ercantil del Cantón Guayaquil, 29 de Septiembre del 2008.    
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía DEVIPTOSA S.A., 
para lo cual he sido elegida, siendo de nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, Septiembre 15 del 2011 

CECILIA MARIA DE LOURD s MATOVELLE GARCIA 

GERENTE GENERAL 
C.C. No. 090585693-6 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO:65.286 

FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:39 
TI NN, 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía DEVIPTOSA S,.A., a 
favor de CECILIA MARIA DE LOURDES MATOVELLE GARCIA, a 
foja 97,882, Registro Mercantil número 19.163.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 63286 
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